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Ministerio Público 

Procuración General de la Nación 

Res. P.G.N. NO 56 IOS.~ 

Buenos Aircs...I$ de f""o~ÞJc Ù~ 2005.- 

VISTO: 

La Resolución P.O.N. NQ 1/05 de la Procuración General de la 

r 
~ 

NacÎón y el Convenio de Cooperaeión celebrado eI 29 de dicicmbr<: de 

2004 entw el Ministerio Público Fi:;cal de !a NaciÓn y eI Rcgistro 

Nacional de Armas, que la integra como Anexo; 

Y C'ONSmF..RANDO: 

Que cor'. postcrioridad al dic!:ad,) de I.a RcwlueiÓn iudicada en cI 

Visto, en d mes de febrero de 2005, SI." celebrÚ un Acta Acuerdo 

Complementaria al Convenio de Cooperación en cuestión. 

Que dicha Acta, se encuentra agregada a fs. IX2/184 del 

expl:diente interno letra "0" NO 7768/2004 del Registw d(' la Mesa rk 
I':ntradas, Salid~~ y Archivo de la ProcuraciÓn (ÌL'l1t:[a! de 11< NadÒI1. 

Que. en wnsecutj,cÎa. corresponde procedn J ';:.1 Ù.~'l'!')'(. Y 

protr,c()lizô\<;Üon. 

c P,)tdlo, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

1- DISPONER la protocolización del Acta Acuerdo Complementaria 

al Convenio de Coopcración celebrado entre d Ministcrio Público Fisca! 

delai\lm;Óny ~J Registro NacionaJ de AnnflE, sw;.:riU!t ~II d m:sdt, 

kbr:IO d(~ 2{iC~. In qm' se in1eg~<. (,')100 Anexo 11 la present'? 

J1.- ^/.veg;:>t copm "erl]iiC!hJ,~13!.(,\ dicha Acta ð,cuetdo Complementaria, 

a! e;;pcdÚ."Jtc ín1cnlo æfel'i<;ki cn kf! v:.llsid(:r~nj,)s. 

111.- PWlocolfcese. h~g4~c ~flber.')' OportullßlnCntc, archivese.- 
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,TA ACUERDO COMPLEMEN A A N 

ERACI N E RE EL MINISTERIO PUB ICO 
REGISTRO NACIONAL DE ARMAS 

fROTOtOLIZACIOt( 

fECH~' :ZJ.f.!.. 

GISTRO NACIONAL DE ARMAS, representado en este acto por el 
Carlos Ramos, en su caråcter de Director Nacional, con domicilio en la 

cane Bartolomé Mitre 1465 de la Ciudad Aut6noma de Buenos Aires y el 

MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN representado por el Dr. Esteban 
Righi, en su carãcter de procurador General de la Nación, con domiciHo ell [a calle 
Guido 1577 de Ia Ciudad AutÓlloma de Buenos Aires, acuerdan celebrar el presente 

enel marco del Convenio de CooperaciÓll de fecha 29 de diciembre de 2,004 cuya 

protocolización fuera dispuesta mediante Resolucióll PGN N' 1/05, e[ que se regirá 
por[assiguientescláusu[asycondiciones: 

Entre el 

c PRIMERA - Antecedentes, - Por [a Resolución PGN NO 1/05 de ~ha 29 de 
diciembre de 2004 sedispuso[a creaciÓll dela UnidadFisca[ para la investigación 

de de1itos cometidos en el ãmbito de acwación del Registro Nacional de Annas (UFI 
- RENAR), previéndose que su funcionamiento no generaria erogación alguna de 

recursos del Ministerio PUblico Fiscal. Asimismo, el Convenio de Cooperación 

suscriptopor las partes prevé que las tareas que se realicen y que no fueren 
remuneraciones de los Magistrados del Ministerio Público, se financiarån con fondos 

que aportará el Registro Nacionai de Annas a través de su Ente Cooperador Ley 

23.979. A tales efectos el Registro Nac!onal de Annas se ha obligado a aportar los 
elementos de infraestructura edilicia e infonnática, as! como los recursos materiales 

necesarios para el funcionamiento de la UFI- RENAR - en ~u ámbito operativo.---- 

c 

SEGUNDA. - Objeto. - EI presente tiene como objeto hacer efectivas [as 

obJígacione~ asumidas en el Convenio de Cooperaciòn, de modo de asegurar la 
imp[ementaciÓll y funcionamiento de la Unidad Fiscal para la investigación de 

de[itos cometidos en eI àmbito de actuación del Registro Nacional de Annas (UFI- 
RENAR), confonne las moda[idades convenidas por las panes signatarias.----------- 

TERCERA - Financiación - A [os fines previstos en la cláusula anterior el 

Registro Nacional de Annas efectivizará las prestaciones a su cargo, por intennedio 
del Ente Cooperador Ley 23.979, creado por dieha nonna y confonne e[ régimen 

establecido por [a Ley N' 23.283 alacual remite. Sin pe!juicio de [asprevisiones 

formuladas,las partes podránrecurriraotras fuentesde financiamiento, bien sea con 

fondos que de común acuerdo se so!iciten para la concreción de proyectos a 

organismos nacionales 0 intemaciona[es, o bien con las partidaspresupuestari as que 

asigne e[ Estado Nacional en virtud de las normas que se dicten al efecto.------------- 

UART A. - Infraestrueiura edilicia.- La UFI - RENAR funcionará en oficinas sitas 

e !a calle Paraná 123, Piso 4" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que a tal 

e ecto destina el Registro Nacional de Annas, y/o en las que en el futuro el mismo 
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etennine, Las instalaeionesmencionadascontarån con lacapaeidad adecuadap 
desempeito de las funcionesimpuestasalacitadaUnidad Fiscal por la Resoluci 

GN NO 1/05 de fecha 29 de diciembre de 2004. Ademas, asegurarã que, sin vu!nera 
I seguridad general, se facilite el acceso de público a la UFI - RENAR El Registro 

acional de Annas proveerá los muebles y equipos necesarios para el 

Ifdll-.hamiento de la UFI- RENAR como así también se hará cargo de su limpieza y FT"^Û~ 

8JI~iento,--------------"-------------------------------------------------------------------- 

iOTOCOl\ZAGION 

GH".IlI..;;.J...:... 

QUINT A. -- Equipamiento infonnático, - EI RegistfO Nacional de Armas proveerá 

lacantidad de estaciones de trnbajo necesarias para serutilizadasporel personal qu e 

se desempeite en la UF! - RENAR, conectadas al sistema infonnático de! Registro 
Nacional de Annas. Además, asegurarã e! aeceso a los sistemas de consulta de 
jurisprndenciaylegislación con que cuentao que en el futuro pudierancontratarsey 
servicio de Intemet y CorreoElectrónico, respetando las nonnas de ulilización de 

recursos infonnáticos del Registro Naciooal de Annas, Asimismo, pennitirá la 
publicación de una secciÓll de la UFI - RENAR en 1a página web de! organismo------ 

( 
SEXTA - Sistemas de comunícaciones- - A los fines del adecuado cumplimiento de 
las funciones impuestas a la UFI - RENAR, e! Registro Nadonal de Annas se 

compromete a proveeruna 1inea telefónica del tipocobro revertido "0800" para 
facilitarelaccesociudadano.Asimismo,seproveeráunsistemadetelefoníacelular 
de conexióndirectaradiodedoblevlaintegradoaluti!izadoporelRegistroNacìonal 
de Annas. EHo, sin pe~uicio del acceso alas redes de comunlcación fijas e internas 
del Organismo. -----"~---------------------------------------------------------------------- 

SEPTIMA, - Provisión de artículos de libreria y útiles. - La provisión de articulos de 

libreria y demás útiles necesarios para e1 funcionamiento de la UFI - RENAR - será 

realizada por e! Registro Nacional de Annas, debiendo canalizarse los pedidos en la 

fonna en que io efectúan 10s distintos sectores del Organismo,----------------"-------- 

c OCT AVA- - Servido de comedor, - En atencìón a 10s horarios que habrá de cumpEr 
e! personal de la UFI - RENAR, el Registro Nacional de Annas se compromete a 

ofrecerel serviciode almuerzosque sebrinda al personal que presta funciones en 
dichoorgaoismo,confonnelasmodalidadesyoperatoriaestablecidasatalesefectos. 

NOVENA - Gastos de personal - El Registro Nacional de Annas abonará al 

MinisterioPúblico Fiscal los gastos que en conceptodehonorariosycontratació nde 
personal demande la atención de la UF1 - RENAR , con excepción de las 

remuneraciones de 10$ Magistrados del Ministerio Público. Se deja constancia que 

laspersonas asicontratadasnotendránrelaciónlaboralni contractual con el Registro 

Nadonal de Annas ni con el Ente Cooperador Ley 23.979, El Ministerio Público 
Fiscal de la Nación deberá infonnar al Registro Nacional de Annas e! personal que 

se desempeita en la UFI -RENAR el cual deberá estar autorizado por e! Registro 

/~Nacional de Annas confonne con las previsiones económico financieras que Ie 

./ mpeten, Asimismo, las modificaciones del plante! de! personal deberán ser 
I 

nfonnadas y/o autorizadas, según corresponda, por el Registro Nacional de Annas, 
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n.." ás, ge informará a1 RegistTo Nacional de AnuM los d s~ el área co S~OL\O r 

mpetencía en ~ecurs.os ~u~~os Ie requiera. Mensualmente, el Ministerio,Públi: 1'8\L i 
F seal presentara una hqUldac!on detallada de las SUllins que correspondan mtegr "'0 >I'--T :: 

, 

-' ! queseráabonadaporel EnteCooperadorLey23,979unavezlllltorizadoel gasto Q!'ffl ..0 
,,-, p rtinente por!a DÎreccÎón Nacional del Registro Nacional de Annas.----------------- t-' ERN,~TOEMllIOIßl 1M 

., PRO",ORET'"'O" AOO 

>fIOCU","O.""""OEl''''''" 
D CIMA. - Normas de Funcionamienlo. - E[ personal que preste funciones en la 

I - RENAR debert respetar !as politicas y nonnas intemas que determine el 

Registro Nacional de Annas para su funcionamiento. El incumplimiento de las 

mismaspodrádarlugarasancionescuyaaplicaciónestartacargode!titulardela 
1)]'1 -- FlIi~i\Fl_------------------------------------------------------------------------------------ 

~_.~ 

Iinpruebadeconfomlidad sefirmandosejemplares 
efoctoenlaciudadi\utónomadeBuenosi\ires,alos 
2005. 

eunmismotenoryaunsolo 
~gdiasdelmesde~de 
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